
1. Hacia un espacio común en la
sociedad y en la educación
Desde hace varios años vienen siendo

usuales términos tales como «globaliza-
ción» o «mundialización» que, aparte de
su origen anglosajón y latino, respectiva-
mente, no cuentan con una caracteriza-
ción precisa y universalmente aceptada
(Held y McGrew, 2003), si bien aluden al
fenómeno de la aproximación de las cul-
turas y las economías de los diferentes
territorios y países del mundo en virtud
de la creciente intercomunicación e inter-
dependencia que existe entre ellas. El
desarrollo tecnológico y los múltiples y
frecuentes movimientos migratorios tie-
nen mucho que ver con esta cercanía
mayor de las sociedades, pero también, y
sobre todo, la economía de mercado, que
moviliza incesantemente capitales, bie-
nes, servicios y personas. A esta movili-
dad económica se refiere más específica-
mente la globalización, mientras que el
hecho mundializador sería aún más
amplio, y abarcaría todos los ámbitos de
la sociedad y la cultura.

Asimismo el avance de las libertades
en la política internacional, con la consi-
guiente expansión de la democracia como
régimen político, forma parte del humus
que ha favorecido las tendencias globali-
zadoras y mundializadoras. La liberaliza-
ción ha ido acompañada del retroceso del
intervencionismo estatal, lo que ha plan-
teado un debate en torno a los límites del
Estado entre quienes defienden su capa-
cidad protectora y de satisfacción de dere-
chos básicos de la ciudadanía, y aquellos
que observan un conflicto entre el interés
general y la libre iniciativa. Ha sido
Manuel Castells quien ha conceptuado los
Estados modernos no como entes sobera-
nos, sino como nodos de una red de poder
más amplia en la que interactúan otras
instancias decisorias por encima y por
debajo de ellos (Castells, 1998a). A pesar
de la relativa crisis del Estado, y como el
mismo Castells argumenta, las socieda-
des tienden a atrincherarse en las identi-
dades y a reconstruir las instituciones
como expresión de estas identidades. En
este contexto dinámico parece improbable
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que los Estados-nación desaparezcan. Lo
que éstos ya están haciendo es reconfigu-
rar su propia identidad para convertirse
en actores estratégicos o intermediarios
en una cultura y en una economía de con-
tinuas transacciones materiales, persona-
les y simbólicas a nivel planetario.

El hecho es que, como consecuencia de
este conglomerado de factores políticos,
económicos y socioculturales, los indivi-
duos y grupos sociales han incrementado
exponencialmente sus contactos, inter-
cambiando así sus creencias, actitudes,
hábitos y estilos de vida. Esto no obsta
para que, en muchos casos, las oportuni-
dades de vida en común se hallen grave-
mente bloqueadas por las desigualdades
económicas. La evidencia indica que este
tipo de disparidades crecieron considera-
blemente entre los países en la segunda
mitad del siglo XX, especialmente a partir
de los años 80, si bien la desigualdad
internacional –calculada a partir de la
ponderación de las medias de riqueza
nacional en función del tamaño poblacio-
nal– descendió debido, en parte, al creci-
miento más lento de muchos países desa-
rrollados y al rápido auge de naciones
muy pobladas (por ejemplo, China e
India) (Banco Mundial, 2005). Pero inclu-
so en este último caso, la desigualdad
absoluta se está elevando: un crecimiento
del 7% anual en la renta nacional per
cápita de un país en vías de desarrollo
eleva mucho menos la calidad de vida de
la población que un crecimiento del 2% en
un país desarrollado. El caso de África
Subsahariana es el más alarmante de
todos a causa del aumento imparable de

la pobreza extrema: el porcentaje de
población que vivía con menos de un dólar
diario en 2001 era superior al que se
encontraba en esta misma situación en
1990 (ONU, 2005), mientras que el núme-
ro de niños infraalimentados se elevó en
términos absolutos entre 1990 y 2004, sin
experimentar apenas un descenso relati-
vo durante este periodo (UNICEF, 2006).

A pesar de estas persistentes brechas
que retan el logro de los objetivos del
milenio que se formularon en 2000 en el
seno de la Organización de Naciones
Unidas, un porcentaje creciente de la
población mundial comparte un acervo
simbólico y material en virtud de flujos
masivos de información e intercomunica-
ción. Esta tendencia emergente, que se
encuentra en expansión, ha configurado
lo que se ha venido en denominar «socie-
dad red» (Castells, 1997). La aproxima-
ción a este concepto constituirá el punto
de partida de este artículo.

El fenómeno mundializador se aplica
también al universo de la educación, un
subsistema social que se ve afectado,
como cualquier otro, por procesos de
ósmosis y de interdependencia transna-
cional. Entre los indicios que pueden
aportarse para sostener esta afirmación
se encontrarían los principios y tenden-
cias, la organización de la toma de deci-
siones y los grandes objetivos de la educa-
ción institucionalizada, que se han ido
aproximando en una buena parte del
mundo. El capitalismo informacional o la
concepción de mercado que concede un
estatus destacado a la información en la
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búsqueda de la productividad tiene
mucho que ver en este proceso de conver-
gencia, de tal manera que se están articu-
lando en la mayor parte de las regiones
del planeta infraestructuras legales que
estimulan la homologación, comparabili-
dad y competitividad con la intención de
que los sistemas de educación y formación
ganen en productividad; al mismo tiempo,
se incrementan los flujos de información e
indicadores de calidad, flexibilizándose y
vinculándose la toma política de decisio-
nes a las frecuentes fluctuaciones de los
mismos; se potencian las medidas de ren-
dición de cuentas a las que se someten los
sistemas y los centros educativos; se
transfiere una mayor responsabilidad y
autonomía a los colegios, aunque persiste
el control por parte de autoridades exter-
nas que los sancionan si no alcanzan los
objetivos prescritos; y se vincula estre-
chamente el universo de la educación y de
la formación al empleo, sufriendo aquel
variaciones que se hallan en función de
las necesidades de éste, cada vez más
caracterizado por la movilidad o volatili-
dad. Como sucede con cualquier otra
dimensión del funcionamiento social, las
diferencias interregionales e internacio-
nales son notables, pero incluso las estra-
tegias de ámbito mundial dirigidas a
garantizar la equidad en la satisfacción
del derecho a la educación, como la
Educación para Todos (UNESCO, 2000),
incluyen referencias a la rendición de
cuentas, a la definición precisa y mensu-
rabilidad de los resultados de aprendiza-
je, o a la rentabilidad de los recursos. Es
decir, no es difícil identificar algún tipo de
convergencia en determinados aspectos

de la organización y funcionamiento de la
educación planificada, y este fenómeno
guarda una estrecha relación con los ras-
gos del nuevo modelo social emergente. El
discurso que sigue irá destinado a funda-
mentar y desarrollar esta idea.

2. La sociedad red como nuevo
modelo social
Todas las infraestructuras tecnológi-

cas, especialmente las relacionadas con el
ordenador, las redes y las comunicaciones
móviles, que han ido consolidándose en
las últimas cuatro décadas, se encuentran
en la base de nuevos hábitos sociocultura-
les y económicos que configuran la deno-
minada sociedad de la información, y
explican, al menos en parte, el movimien-
to globalizador y mundializador. Uno de
los rasgos dominantes de este movimien-
to es precisamente la capacidad que tiene
la información para redefinir la cultura y
la economía, y para apoyar la calidad de
vida de la ciudadanía. De ahí la denomi-
nación que con frecuencia se da al nuevo
modelo social –sociedad de la informa-
ción–, además de otros términos próximos
que también se utilizan en este mismo
sentido (por ejemplo, sociedad del conoci-
miento, sociedad del aprendizaje). Puesto
que las redes informáticas, que combinan
el desarrollo de los ordenadores con las
telecomunicaciones, vienen representan-
do el arquetipo tecnológico por su amplia
penetración social en esta última década,
a la sociedad de la información, que es un
entorno telecomunicado e interdepen-
diente, se le ha atribuido asimismo la
denominación de «sociedad red» (Castells,
1997). Con este término se identifica una
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analogía entre el funcionamiento de las
sociedades actuales y el funcionamiento
de las redes. Aquéllas, de la misma forma
que éstas, pueden retratarse como un
conjunto de nodos interconectados. Se
podrían comprender estos nodos como
núcleos sociales, políticos, económicos o
culturales que, cuando pertenecen a la
misma red, intercambian información con
cierta frecuencia e intensidad, configu-
rándose progresivamente lobbies que per-
miten el acceso de sus miembros a deter-
minados recursos. Las TIC constituirían
la plataforma material sobre la que ope-
ran estas redes, pero esto no implica que
la organización y el funcionamiento social
en red se encuentren en función del desa-
rrollo tecnológico, sino más bien que la
tecnología interactúa con otra serie de
cambios en la economía, en la política y
en la cultura, y esta interacción produce
la sociedad que hoy tenemos.

El avance del capitalismo informacio-
nal, al que se ha hecho referencia ante-
riormente, con el incesante incremento en
la velocidad e intensidad de los flujos de
información; la preeminencia del indivi-
duo frente a los entes públicos; la inter-
vención de los Estados para desregular
los mercados; la búsqueda de identidades
de raíces históricas; y el auge de las desi-
gualdades de base económica son rasgos
relevantes de la sociedad red que Castells
(1997, 1998a, 1998b) analizó en «La era
de la información», y que siguen teniendo
un impacto creciente en la primera déca-
da del siglo XXI, sin visos de remisión. Al
contrario, la sociedad, la política y la eco-
nomía se encuentran hoy profundizando

en estas mismas tendencias, que se
extienden a todo el planeta en el marco
del fenómeno mundializador.

Mientras todo esto sucede, las TIC
continúan evolucionando a un ritmo ver-
tiginoso. La generalización de la banda
ancha en Internet y la diversificación de
dispositivos desde los que es posible acce-
der a la red y que integran tecnologías
diferentes con gran capacidad multime-
dia –por ejemplo, los móviles de tercera
generación, que incorporan el sistema
UMTS o 3G con velocidades de hasta 2
Mb por segundo, o el desarrollo de la tele-
visión digital interactiva–, han flexibili-
zado, portabilizado y acelerado las comu-
nicaciones audiovisuales al inicio del pre-
sente siglo, diversificándose también los
servicios y los contenidos ofertados.
Simultáneamente, se observa una conver-
gencia digital cada vez mayor de redes,
servicios y dispositivos, en la medida en
que sus características se aproximan y se
compatibilizan.

Por otra parte, el impacto social de las
redes se agudiza a nivel mundial: Jakob
Nielsen informaba en diciembre de 2005
sobre una tasa anual de crecimiento de
Internet del 18%, con un número de usua-
rios que ya sobrepasaba los mil millones
frente a los 9 millones que tenía a media-
dos de la década de los 90 (Nielsen, 2005).
Tomando datos de la Unión Internacional
de Telecomunicaciones (2006), organismo
de Naciones Unidas, el 8% de la población
mundial accedía a Internet en el año
2001, mientras que en 2004 lo hacía el
13,62%: en sólo tres años se incorporaron
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372 millones de personas a la red. Las
previsiones apuntan a que hacia el año
2015 habrá dos mil millones de seres
humanos en red. Obviamente, no se trata
únicamente de cifras, sino de cómo esta
penetración de la red cambia los hábitos
de ocio o consumo, las relaciones sociales,
los modos de producción, la forma de
aprender o de satisfacer las necesidades
de formación, y las actitudes y valores de
la población. La conectividad inalámbrica
está acelerando aún más este proceso, de
tal forma que ya es posible trabajar, for-
marse, comprar y entretenerse en red en
cualquier tipo de espacio. Se podría inclu-
so asegurar que las principales activida-
des económicas, sociales, políticas y cultu-
rales se están articulando por medio de
Internet, y que quien quede al margen de
las redes padecerá una modalidad grave
de exclusión social y económica (Castells,
2001), pero también educativa (Vázquez,
2003).

En efecto, el auge de Internet y del
resto de las TIC se vincula actualmente
en todo el mundo a las posibilidades de
desarrollo de las personas, los grupos
sociales y los países. En la Declaración de
Principios de la Cumbre Mundial sobre la
Sociedad de la Información, celebrada
bajo los auspicios de las Naciones Unidas
en dos fases, una primera en Suiza en
2003 y la segunda en Túnez en 2005, se
reconoce el valor de la tecnología para
generar crecimiento económico, crear
empleo y fomentar la ocupabilidad, mejo-
rar la calidad de la vida de todos, y pro-
mover el diálogo entre las personas, las
naciones y las civilizaciones (Unión

Internacional de Telecomunicaciones,
2004, 2005). El aprovechamiento de las
TIC para impulsar el desarrollo también
figura en una de las metas correspon-
dientes al octavo objetivo de desarrollo
del milenio, formulado por Naciones
Unidas en la Cumbre del Milenio, cele-
brada en septiembre de 2000. El informe
de 2005 de Naciones Unidas sobre el pro-
greso de esta meta hacía constar que las
TIC están avanzando en todo el mundo en
desarrollo, aunque lo hacen lentamente y
existe una cierta variabilidad entre las
distintas tecnologías. Así, mientras que
en 2003 sólo el 5% de la población de los
países en desarrollo tenía acceso a
Internet, ya se contabilizaban 25 teléfo-
nos fijos o móviles por cada 100 habitan-
tes –en 1991 sólo había 2– (ONU, 2005).
La pretensión de Naciones Unidas sería
reducir las desigualdades en relación con
todo tipo de tecnologías para poder cons-
truir una sociedad de la información inte-
gradora. Con la misma insistencia que se
hace en los principios y planes de acción
de la comunidad internacional, la Comi-
sión Europea (2005a), en su programa
vigente iEurope 2010, sostiene que, ade-
más de la importancia de desarrollar una
economía digital abierta y competitiva,
resulta esencial que los productos y servi-
cios de TIC sean más accesibles para
todos, fomentando la inclusión y la cali-
dad de vida a través de las tecnologías. Lo
que en definitiva ponen de manifiesto
todos estos acuerdos internacionales es
que, como viene sucediendo en los últi-
mos años (Álvarez, 2001), existe una
estrategia político-social para potenciar
la sociedad red a escala mundial y, en
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particular, la infraestructura tecnológica
que la sustenta y la capacidad de toda la
ciudadanía para hacer uso de ella.

No sólo desde la esfera política se
impulsan decididamente las nuevas tec-
nologías, sino que también se hace sin
titubeos desde el mundo de la economía,
ámbito que, a su vez, se ha globalizado
rápidamente en virtud de las TIC. Luego
los desarrollos tecnológicos y económicos
interactúan y se condicionan mutuamen-
te. Particularmente, el sector de las TIC
contribuye ya de manera importante al
producto interior bruto de las economías
de los países desarrollados. Al principio
del siglo XXI representaba en torno al
10% del PIB industrial de los países de la
OCDE, y los bienes y servicios TIC se
desarrollaban a un fuerte ritmo (OCDE,
2004). Por otra parte, en la nueva econo-
mía facilitada por Internet, las empresas,
que han cambiado su modelo de organiza-
ción interna, realizan sus transacciones
comerciales con los proveedores y con los
clientes a través de la red, reduciendo su
personal de gestión y los costes, y aumen-
tando su productividad (el 62% de las
empresas europeas ya contaban con un
sitio web al comienzo de 2005 [Eurostat,
2006]). En Europa se estima que hasta el
40% del crecimiento de la productividad
de las empresas se debe al uso de las TIC,
además de una cuarta parte del creci-
miento del PIB (Comisión Europea,
2005a). No obstante, muchas organizacio-
nes, especialmente medianas y pequeñas,
siguen teniendo problemas de interopera-
bilidad, fiabilidad, seguridad, integración
de las TIC en el lugar de trabajo y costes

asociados a la asistencia técnica. Sobre
algunos de estos problemas, la OCDE
(2004) ha argumentado que las TIC inci-
den en la productividad de las empresas
sólo si éstas complementan su inversión
con capacitación y reorganización. Las
reglamentaciones emanadas en Europa a
nivel político se encuentran dirigidas,
precisamente, a crear marcos que facili-
ten la superación de todas estas dificulta-
des, basados fundamentalmente en la
integración de las TIC, el desarrollo de
servicios web seguros, y diversas «herra-
mientas de colaboración» con las que se
pretende incrementar la productividad de
los trabajadores.

En otros muchos entornos se están
implementando aplicaciones informáticas
y de redes que optimizan la eficacia de su
funcionamiento. Así se hace, por ejemplo,
en transporte, sanidad, defensa y seguri-
dad, hacienda pública, investigación y
ciencia, educación y formación, empleo,
cuidado medioambiental y agricultura. A
su vez, existe una retroalimentación per-
manente entre la innovación tecnológica y
sus usos en éstas y otras áreas (Castells,
1997). Las TIC y, particularmente, las
redes encuentran siempre aplicaciones
diferentes a las iniciales, expandiéndose
su empleo, de tal forma que no se trata sólo
de instrumentos que deban ser aplicados,
sino de procesos a desarrollar en los que, a
su vez, se impulsan nuevos avances tecno-
lógicos. La utilización innovadora de la
información y la subsiguiente reorganiza-
ción social se constituyen también así en
tendencias de rápida difusión global en el
nuevo modelo social.
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3. Procesos convergentes en la edu-
cación de la sociedad red
Desarrollo tecnológico, globalización y

mundialización en coexistencia con la
persistencia de desigualdades, flujos de
información, cultura de redes, individua-
lización y estrategias de mercado podrían
ser algunos descriptores básicos del
nuevo modelo social que se acaba de per-
filar. Todos ellos se podrían aplicar tam-
bién al universo de la educación, y expli-
carían la aproximación de los sistemas
educativos de las diferentes regiones del
mundo. En esta sección se van a apuntar
cuatro dimensiones de este proceso de
convergencia: los principios, las tenden-
cias, la organización de la distribución de
responsabilidades y los objetivos. Por últi-
mo, se presentará una ejemplificación de
un proceso de convergencia de avance
rápido: el Espacio Europeo de Educación
Superior.

3.1. El amplio consenso en los
principios
Desde la perspectiva de la primera

dimensión señalada, el consenso en los
principios básicos orientados a regular las
prácticas educativas a nivel internacional
se alcanzó antes del inicio de la revolu-
ción tecnológica de los años 70. Es en el
artículo 26 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos de 1948 donde se
encuentra el primer eslabón –gestado, no
obstante, a lo largo de la contemporanei-
dad– de esta red mundial que viene ope-
rando durante las últimas seis décadas en
la articulación de un entramado de orien-
taciones básicas para la acción educativa.
El gran principio del derecho a la educa-

ción con sus rasgos de universalidad, obli-
gatoriedad y gratuidad, la libertad de
enseñanza, la libertad de los padres de
elegir para sus hijos la educación que esté
de acuerdo con sus convicciones, la igual-
dad de oportunidades, la participación y
democratización de la educación, y el res-
peto a la diversidad integrarían el catálo-
go de libertades y derechos básicos que
afectan a la educación, y que han queda-
do plasmados en pactos, convenios y tra-
tados internacionales. Entre ellos, el
Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales de 1966
–en vigor desde enero de 1976–, y la
Convención sobre los Derechos del Niño
de 1989 –vigente desde septiembre de
1990– son los dos acuerdos a los que se
han sumado un mayor número de países.

En el contexto de Europa no es hasta
1992 en Maastricht cuando el Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea
firmado entonces incorpora articulado
específico sobre educación y formación, si
bien su discurso apenas hace referencia a
los principios político-educativos, salvo en
el caso del respeto a la diversidad. Esta
misma tendencia se mantiene en los tra-
tados de Ámsterdam de 1997 y Niza de
2001. Sin embargo, en el Tratado por el
que se establece una Constitución para
Europa, adoptado por los jefes de Estado
y de Gobierno en el Consejo Europeo de
Bruselas de junio de 2004 y firmado en
Roma en diciembre de ese mismo año –su
entrada en vigor se encuentra pendiente
del trámite de ratificación por los Estados
miembros–, la Carta de Derechos que
contiene ya hace referencia explícita al
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derecho a la educación y a otros principios
relevantes (gratuidad de la enseñanza
obligatoria, libertad de enseñanza y dere-
cho de los padres a garantizar a sus hijos
una educación coherente con sus convic-
ciones). Pues bien, los 153 Estados que
firmaron el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, y los 193 que se han adherido
a la Convención sobre los Derechos del
Niño en el seno de la Organización de
Naciones Unidas; o los 28 países –25
miembros y 3 candidatos– que rubricaron
en 2004 la denominada Constitución
Europea en el contexto de la Unión
Europea (UE), integran redes políticas de
una enorme envergadura que ejercen el
poder en materia de libertades y dere-
chos, entre los que se incluyen los aplica-
bles en el universo de la educación.

Las TIC no se han encontrado en el
origen de este proceso de defensa del
derecho a la educación (habría que
remontarse hasta la Ilustración y la
Revolución Francesa), pero en la actuali-
dad interactúan con él reforzando enor-
memente las redes, apoyando la eficacia
del seguimiento o vigilancia del cumpli-
miento de las disposiciones, reduciendo
costes, agilizando e intensificando la
comunicación entre el nodo central (en los
ejemplos anteriores, ONU y UE) y los
nodos periféricos (Estados firmantes), y
flexibilizando y acelerando la retroali-
mentación del proceso político de toma de
decisiones en su necesaria adaptación a
los cambios sociales, culturales y econó-
micos de los países. Es decir, se diría que
a las TIC les corresponde el papel de

potenciar y de hacer más eficaz el proceso
de convergencia mundial en los principios
rectores de las prácticas educativas.

3.2. La mundialización de las tendencias
Durante la década pasada, la UNESCO

(1998) concretaba las tendencias presentes
en la educación mundial en la democrati-
zación, la productividad y la rendición de
cuentas. La primera de ellas, desarrollada
por medio de la estrategia de la educación
para todos, encuentra su máxima expre-
sión en el movimiento internacional que
parte de la Conferencia Mundial de la
Educación para Todos celebrada en 1990
en Jomtien (Tailandia) bajo los auspicios
de Naciones Unidas, y que tuvo diez años
más tarde, en el Foro Mundial sobre la
Educación de Dakar (Senegal), su segundo
momento estelar. 155 países y unas 150
organizaciones se comprometieron en
Jomtien a promover la educación básica
para todos y a combatir el analfabetismo, y
164 países y una nutrida representación de
organismos internacionales y de la socie-
dad civil se dieron cita en Dakar, recién
estrenado el nuevo milenio, para compro-
meterse, con el horizonte situado en el
2015, en el logro de seis objetivos relacio-
nados con la cantidad y calidad de la edu-
cación, y la igualdad en su acceso (Álvarez,
2004). Desde entonces, la Organización de
Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura es la responsable de
efectuar el seguimiento del cumplimiento
de estas intenciones. Aunque el progreso de
la estrategia sigue un ritmo regular, se ha
constatado que éste resulta insuficiente
para alcanzar en 2015 los objetivos previs-
tos (UNESCO, 2005).
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Las dos tendencias restantes, produc-
tividad y rendición de cuentas, toman
como marco el capitalismo informacional,
y se podrían resumir en la aplicación del
modelo de mercado a la «gestión» de la
educación (gobierno empresarial). La
mercantilización de la educación institu-
cionalizada no representa un hecho aisla-
do del auge de las redes de ordenadores
–y, en general, de las TIC–, sino que
forma parte de la emergencia de la nueva
estructura social que se ha retratado en el
apartado anterior, en la que la informa-
ción está en la base de la productividad y
del poder (Castells, 1997, 1998a, 1998b).
Así, la vinculación de resultados a la
financiación de los centros y programas
educativos empieza a formar parte del
discurso político-educativo dominante en
todo el mundo, y las redes de ordenadores
son vías ágiles y eficaces de obtención de
información, control, supervisión y coor-
dinación. El desarrollo tecnológico eleva
increíblemente la eficacia de estas tareas
y, simultáneamente, modifica su organi-
zación y su contenido.

Además, puesto que la productividad
de las instituciones educativas está rela-
cionada con los logros profesionales de
sus «clientes», hay una tendencia a
fomentar las capacidades instrumentales
que facilitan la adaptación de éstos a una
economía tecnologizada y competitiva
basada en el conocimiento. Estas capaci-
dades se potencian en procesos de forma-
ción continuados, de tal forma que el
aprendizaje a lo largo de toda la vida se
ha convertido en el principio indiscutible
sin el cual la sociedad de la información y

el conocimiento no puede sobrevivir
(Banco Mundial, 2003; Comisión Eu-
ropea, 2000, 2001a). La capacidad digital,
el aprender a aprender, y el espíritu de
empresa pasan a ser competencias bási-
cas de este proceso permanente de apren-
dizaje (Comisión Europea, 2005b).

En este marco conceptual, la informa-
ción y el aprendizaje, herramientas de la
sociedad red, se ponen al servicio de la
productividad y del empleo, lo que sitúa
la educación dentro del mercado. Al
mismo tiempo que se difuminan las res-
ponsabilidades del Estado, se deposita
una mayor confianza en los valores eco-
nómicos, y se vincula la cohesión social y
la calidad de vida al desarrollo de los mer-
cados (Säfström, 2005). Es este desarrollo
el que demanda una implicación perma-
nente de los ciudadanos en procesos de
educación y formación desde los que se
conceptúa el aprendizaje como un deber
individual, y no sólo como una oportuni-
dad que se crea desde el espacio público.
De los ciudadanos y ciudadanas se espera
que diseñen sus planes, tomen sus deci-
siones y construyan sus vidas en un
mundo cambiante, para lo que tienen que
aprender a abordar de una manera críti-
ca e innovadora las contradicciones siste-
máticas y la complejidad impuestas por la
globalización, la individualización y un
mundo de redes. Por otra parte, el pro-
ducto final que se anticipa es el homo eco-
nomicus, es decir, la incorporación del
ciudadano a una estructura social basada
en el crecimiento y la cualificación del
empleo. La lógica económica se encontra-
ría, por tanto, en la base de la política y
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de la práctica de la educación a lo largo de
la vida (Glastra, Hake y Schedler, 2004;
Säfström, 2005).

3.3. La aproximación en las modalidades de
distribución de toma de decisiones
La tercera dimensión en la que se

aprecia una cierta convergencia en la
educación de la sociedad red es la organi-
zación sociopolítica de los sistemas educa-
tivos. Esta es mutable y viene condiciona-
da por las prácticas globalizadas de mer-
cado en el sector de la educación formal.
Así, la competitividad internacional, plas-
mada en los estudios de evaluación com-
parativa del rendimiento –PISA y TIMSS
son dos de los programas más conocidos–
o en la proliferación de sistemas de indi-
cadores educativos (por ejemplo, OCDE,
2005; OCDE-UNESCO, 2005), ha permi-
tido detectar algunas carencias de
muchos sistemas con respecto a otros, lo
que ha desencadenado reacciones políti-
cas diversas, dirigidas a paliar los déficits
y elevar la calidad de los aprendizajes del
alumnado. La organización sistémica ha
sido uno de los elementos afectados por
las decisiones político-educativas, que
han tratado de enmendar las situaciones
deficitarias. Generalmente, lo que se ha
hecho ha sido repartir el poder entre los
diferentes niveles de autoridad, aumen-
tando la autonomía pedagógica y de ges-
tión de los centros educativos, al tiempo
que se han incrementado las medidas de
rendición de cuentas. Es decir, la institu-
ción educativa se estaría librando progre-
sivamente del peso burocrático y del
sometimiento que padecía por parte de
una administración centralizada, si bien,

precisamente por ejercer su responsabili-
dad con un cierto margen de libertad, ten-
dría que garantizar el avance de la cali-
dad de los procesos de enseñanza-apren-
dizaje que en ella se llevan a cabo.
Paralelamente, los niveles intermedios de
toma de decisiones ganarían también en
capacidad decisoria, mientras que la ins-
tancia que tradicionalmente ha ejercido
la autoridad –el Estado central– se halla-
ría implicada en un proceso de delegación
de poder sobre el resto de los nodos del
sistema. En resumen, la redistribución de
la toma de decisiones y la movilidad de los
nodos de poder, junto con la desregula-
ción parcial que implican las posiciones
de mercado, estarían dando como resulta-
do la pérdida de soberanía estatal sobre
la educación, igual que sucede en otros
ámbitos de la vida social.

A pesar de la tendencia organizativa
señalada, la convergencia es un proceso
mucho más complejo que el esbozado
debido, en parte, a que cada sistema se
caracteriza por una situación de partida
única. En la tradición contemporánea de
organización de la educación escolar, la
mayor parte de los países han hecho reca-
er la cuota más elevada de poder sobre el
Estado central, mientras que en una
minoría, sin embargo, la toma de decisio-
nes ha correspondido a los niveles locales
o regionales. En la sociedad red, la inter-
dependencia está provocando la aproxi-
mación de los sistemas educativos de
ambas tradiciones: en los centralizados se
tiende a repartir el poder, mientras que
en los descentralizados el Estado gana en
capacidad de control, al menos para ase-
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gurar que las leyes de mercado funcionen
y, así, puedan mejorar los resultados edu-
cativos. Un ejemplo de este proceso de
convergencia lo describe Lee (2001) en el
contexto de la globalización. Este autor
muestra cómo dos países tradicionalmen-
te centralizados (Japón y Corea) han ido
desregulando sus sistemas educativos
durante las últimas dos décadas, mien-
tras que otros dos sistemas tradicional-
mente descentralizados (Inglaterra y
Estados Unidos) han reforzado su norma-
tiva estatal sobre el currículum y la eva-
luación, y sobre los estándares educati-
vos. La desestandarización de la educa-
ción en el este asiático ha permitido que
los consejos escolares locales incrementen
sus competencias, mientras que la estan-
darización en los países anglosajones ha
supuesto un aumento del poder estatal
con el consiguiente retroceso de los distri-
tos locales. Como resultado de este doble
proceso, la organización básica de ambos
tipos de sistemas ha comenzado a conver-
ger con los matices impuestos por las tra-
diciones culturales específicas de cada
región.

3.4. Objetivos únicos en un mundo único
Por último, los sistemas educativos del

mundo también se hallan inmersos en un
proceso paulatino de convergencia en sus
objetivos generales. La referencia hecha
anteriormente a las seis metas que se
comprometieron a alcanzar los 164
gobiernos que estuvieron representados
en el Foro Mundial sobre la Educación de
Dakar en 2000 es una prueba del consen-
so internacional que existe, no sólo en
relación con el respeto de unos principios

básicos, sino también con el cumplimien-
to de unas intenciones operativas en pla-
zos determinados. Otro ejemplo significa-
tivo de una red no tan amplia como la de
Dakar, pero aún más cohesionada que
ésta, es la de la Unión Europea. Aunque
el papel que ejerce la UE tiene un carác-
ter subsidiario y se respetan las políticas
nacionales de sus Estados miembros, la
cooperación, apoyo y coordinación en
diversas áreas sectoriales (por ejemplo, la
incorporación de las nuevas tecnologías a
la educación, la formación profesional, la
educación superior, la transparencia de
las cualificaciones, el aprendizaje a lo
largo de la vida, etc.) conforman una ten-
dencia en auge, hasta el punto de encon-
trarnos en una fase de institucionaliza-
ción de un nivel supranacional de toma de
decisiones o de europeización efectiva de
la educación (Antunes, 2006). Ins-
trumentos tales como directivas, resolu-
ciones, recomendaciones e informes con-
tienen auténticas orientaciones en mate-
ria político-educativa que, en último tér-
mino, influyen sobre la política de los
Estados miembros (Murphy, 2003). Desde
esta perspectiva, la UE podría compren-
derse como un nodo más de poder en una
red compleja y dinámica de prácticas eco-
nómicas, políticas, culturales y educati-
vas (Edwards y Boreham, 2003). Es decir,
aunque en esta asociación transnacional
no resida el centro del poder, se intercam-
bian flujos de información entre ella y
otras instancias nacionales y supranacio-
nales, de tal manera que esta interacción
origina el mismo tipo de relaciones de
interdependencia que caracterizan a
otras redes.
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Prueba de la capacidad de cohesión y
de influencia en red que ejerce la UE es el
«Informe sobre los futuros objetivos preci-
sos de los sistemas de educación y forma-
ción», adoptado por el Consejo el 12 de
febrero de 2001 a partir de una propuesta
de la Comisión Europea (2001b) y otras
contribuciones de los Estados miembros.
Este informe desarrolla las directrices
emanadas del Consejo Europeo de Lisboa,
de 23 y 24 de marzo de 2000, y se centra
en tres objetivos de política educativa en
el marco europeo: 1) mejorar la calidad y
la eficacia de los sistemas de educación y
formación en la UE; 2) facilitar el acceso
de todos a los sistemas de educación y a la
formación permanente; y 3) abrir los sis-
temas de educación y formación al
mundo. En el Consejo Europeo de
Barcelona, de 15 y 16 de marzo de 2002,
se reafirmó la intención de hacer que los
sistemas educativos y de formación euro-
peos se conviertan en una referencia de
calidad mundial para el año 2010, y se
detalló el programa de trabajo basado en
los tres objetivos anteriores. Este progra-
ma incluía mecanismos de seguimiento,
resultados operativos y plazos para con-
seguirlos, habiéndose constatado ya algu-
nos avances (Consejo Europeo, 2004). Se
trata de una agenda que supone un
auténtico hito en la convergencia de la
educación europea, ya que nunca antes se
habían formulado de una manera tan
explícita y sistemática objetivos únicos y
de largo alcance para todos los miembros
de la UE. A su vez, estas intenciones se
han incorporado y desarrollado en las
legislaciones nacionales, como se mues-
tra, por ejemplo, en la española Ley

Orgánica de Educación, vigente desde
mayo de 2006, en cuyo preámbulo se esta-
blece que uno de los tres principios que
fundamentan la norma es el compromiso
decidido con el logro de los tres objetivos
europeos citados.

En definitiva, el mundo –y Europa en
particular– está convergiendo en princi-
pios, tendencias, organización de la toma
de decisiones y objetivos educativos.
Asistimos a un auténtico proceso de mun-
dialización de la educación en el que se
produce una interacción continua entre
instancias situadas en diferentes niveles,
y en el que actúan redes que comunican
los nodos supranacionales con los nacio-
nales y subnacionales, produciendo como
resultado una homogeneización creciente
de las políticas y prácticas educativas.

3.5. El Espacio Europeo de Educación
Superior en la sociedad red
En un mundo de redes interdepen-

diente en el que, como se acaba de evi-
denciar, se ve también afectada la educa-
ción planificada, el nivel superior no
podía quedarse fuera, sobre todo conside-
rando que, como se recuerda en la
Declaración de Glasgow de 2005, las uni-
versidades son actores claves en el proce-
so de configuración de la sociedad del
conocimiento (Asociación Europea de
Universidades, 2005). Se trata de institu-
ciones que crean, preservan, evalúan,
difunden y transfieren el conocimiento
con la meta de contribuir al bienestar
social, cultural y económico de la ciuda-
danía. Precisamente, por estar configura-
das como agentes de investigación e inno-
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vación, y por hallarse esta innovación en
la base del crecimiento económico y del
empleo, las organizaciones de educación
superior desempeñan un papel destacado
en la sociedad red. Pues bien, en el proce-
so de convergencia de la educación supe-
rior en Europa se está generando una
potente infraestructura institucional de
transmisión del conocimiento, investiga-
ción e innovación, que aún se halla en
fase de expansión, y que está integrada
no sólo por nodos académicos, sino tam-
bién por nodos políticos gubernamentales
e intergubernamentales, organismos
transnacionales (UNESCO, UE, Consejo
de Europa), grandes organizaciones inter-
nacionales de sindicatos de docentes y de
estudiantes, y federaciones de asociacio-
nes empresariales, también de carácter
transnacional, si bien la adopción de
acuerdos vinculantes corresponde exclu-
sivamente a los ministros y ministras de
educación (Antunes, 2006). Tanto el volu-
men de agentes sociales y económicos
implicados como la velocidad de genera-
ción y desarrollo de la red permiten pre-
decir que la potencialidad de la misma
puede ser considerable en relación con el
logro de los objetivos previstos y con la
relevancia que puede adquirir en una
sociedad en la que la gestión del conoci-
miento se vincula directamente con el
desarrollo sociocultural y económico.

El proceso, que comenzó preliminar-
mente en 1998 con la Declaración de La
Sorbona, firmada por los ministros de
Educación de Francia, Italia, Alemania y
el Reino Unido, y continuó con la
Declaración de Bolonia, respaldada ya

por 29 países, reúne en 2006 a 45 Estados
que tratan de crear un sistema homologa-
ble de titulaciones que facilite la movilidad
de estudiantes y trabajadores en virtud de
un reconocimiento formativo y profesional
ágil y transparente. Los comunicados
ministeriales de Praga en 2001, Berlín en
2003 y Bergen en 2005 han continuado con
el reto de impulsar el dinamismo y compe-
titividad económica, así como la inclusión
social en el entorno europeo, a través del
incremento de la calidad y atractivo de las
instituciones de educación superior. Esto
lo hacen, además, buscando la cohesión en
red, con el fin de poder ostentar un estatus
competitivo en un mercado educativo
mundializado.

La competitividad sólo es posible, por
otra parte, si opera en redes abiertas y
flexibles de flujos intensos. Una estrate-
gia clave de la apertura intrarred es la
movilidad del personal, y uno de los efec-
tos esperados, la aproximación curricular
y de las titulaciones. En cuanto a la estra-
tegia, tanto las medidas previstas en el
Consejo de Lisboa de 2000 en el seno de la
UE, como la Declaración de Bolonia y los
comunicados ministeriales que la han
sucedido en el contexto del proceso de
convergencia de la educación superior,
incluyen la necesidad de promover la
movilidad de personal en el Espacio
Europeo. Particularmente, el comunicado
de Berlín de 2003 asegura que la movili-
dad de estudiantes, académicos y perso-
nal de administración es la base para
poder establecer un Espacio Europeo de
Educación Superior, mientras que el
comunicado de Bergen de 2005 reconoce
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que la movilidad es un objetivo clave del
proceso de Bolonia. Las redes ganarán en
funcionalidad, y también en poder en el
nuevo modelo social, cuanto más intenso
y frecuente sea el flujo del conocimiento, y
cuanto más y mejor se transfiera éste a
las prácticas económicas y sociales dise-
minadas por el continente. La movilidad
se encuentra al servicio de estos objetivos,
dando un impulso, además, a la mundia-
lización de la cultura a través de la difu-
sión de un acerbo de conocimiento y de
símbolos que se extienden en red.

En cuando al efecto indicado de la
apertura interna, la aspiración a una
educación superior transnacional ya se
comenzó a señalar en Praga en 2001. Es
decir, se espera del mercado interior que
sea suficientemente flexible para integrar
titulaciones y planes de estudio inicial-
mente diversos. El comunicado ministe-
rial de Berlín reconoció en 2003 las ini-
ciativas que se estaban llevando a cabo
entre instituciones de distintos países
para promover programas formativos
integrados y titulaciones conjuntas en los
tres ciclos de la educación superior, adop-
tándose asimismo el compromiso, por
parte de los ministros y ministras de edu-
cación, de desarrollar y garantizar la cali-
dad de los currículos integrados y las titu-
laciones conjuntas.

La pretensión de desarrollar una red
abierta, no obstante, no se circunscribe a
los flujos internos del Espacio Europeo.
Aunque no se alcance el mismo nivel de
compromiso que en el seno de Europa, la
red emergente se encuentra también

abierta a otras redes e instituciones. Su
apertura al exterior forma parte de la
garantía de dinamismo e innovación y, por
tanto, de competitividad que pueda alcan-
zar en el mercado internacional. Por este
motivo, desde la red europea se insta a la
cooperación con otras regiones del mundo,
y se las invita a participar en los semina-
rios y congresos del proceso de Bolonia.

Los rasgos básicos del proceso de con-
vergencia se identifican, por consiguiente,
con la caracterización que anteriormente
se ha hecho del nuevo modelo social emer-
gente –la sociedad red–. El Espacio
Europeo de Educación Superior que se
halla en construcción es concebible en tér-
minos de una red con numerosos nodos de
distinto tipo (académicos, políticos, socia-
les, económicos) entre los que operan
intensos flujos, regulados por una norma-
tiva básica de origen político y por las
leyes del mercado. Ambas fuentes norma-
tivas confluyen en varias metas del espa-
cio: dotar de calidad a las instituciones
europeas de educación superior para que
ganen en competitividad y en atractivo en
un mercado mundializado, y hacer com-
patibles y comparables los sistemas
nacionales para fomentar la movilidad y
las fusiones transnacionales en el merca-
do interior, y para ganar en competitivi-
dad con respecto al mercado exterior. Las
TIC intervienen configurando la organi-
zación interna de esta red flexible y abier-
ta, optimizando su eficiencia y estimulan-
do su progresiva mundialización, además
de impregnar también los mismos modos
de enseñar y aprender, y de investigar en
las universidades (Area, 2005).
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El proceso de aproximación de la edu-
cación superior en el continente europeo
representa, por consiguiente, un apartado
más de la convergencia en expansión que
se produce en el mundo de la educación en
sus principios, tendencias, modalidades
organizativas y objetivos, todo ello con el
capitalismo informacional como telón de
fondo de la cultura de redes en la que ya
está sumida la educación planificada.

4. La configuración de la educación
en un entramado de redes
En este artículo se ha constatado la

existencia de itinerarios de aproximación
de la educación en el mundo, y se ha vin-
culado este fenómeno con la caracteriza-
ción de la sociedad red. Desde esta pers-
pectiva, resulta posible entender la edu-
cación formal, cada vez en mayor medida,
como un proceso de construcción de una
red cada vez más compleja con distintos
tipos de nodos, en la que se aspira a la
integración progresiva de todos sus ele-
mentos constitutivos. Al tiempo que se
expande la red, las instituciones educati-
vas ganan en autonomía y en responsabi-
lidad frente a los agentes políticos y socia-
les que, simultáneamente, les piden cuen-
tas y aspiran a que eleven su productivi-
dad. A pesar de sus aparentes contradic-
ciones internas, esta tendencia se acen-
tuará en el futuro próximo, y aquí las
sociedades y los sistemas educativos
deberán afrontar el desafío de la cesión de
autonomía a los centros escolares, con sus
aspiraciones de desarrollo de perfiles pro-
pios de tipo organizativo y curricular,
mientras que en la esfera pública se pre-
servan algunas competencias básicas de

regulación y supervisión. Esto será así
porque la educación seguirá pertenecien-
do al dominio de los derechos básicos uni-
versales, lo que supone que los poderes
públicos continuarán apoyando el derecho
de todos los ciudadanos a una educación
de una cierta calidad. Esta representará
la principal limitación de la apertura de
la educación a los mercados, lo que no
obsta para que se articulen los procedi-
mientos necesarios para estimular la
innovación, y aquí interviene la doble vía
cooperativo-competitiva que opera en la
cultura de redes cuyo funcionamiento se
encuentra a expensas del necesario equi-
librio que deberá garantizarse entre las
fuerzas del mercado y la normalización
política. El mantenimiento de este equili-
brio puede convertirse en el reto más rele-
vante que deberá afrontar la educación
formal en el nuevo modelo social.

Es decir, en la sociedad red se estaría
planteando al menos un doble requeri-
miento que deberá verse satisfecho en los
próximos años. Por una parte, la expecta-
tiva de alcanzar una educación de mayor
calidad exige una dosis más elevada de
innovación que, a su vez, requiere de
autonomía y flexibilidad organizativa
frente a la burocratización impuesta por
el aparato político-administrativo. Pero
además –y este aspecto es más novedo-
so–, las instituciones educativas tendrán
que preservar también su autonomía en
el seno de las redes en las que se inte-
gran. Con frecuencia, la sociedad política
ejerce un papel mediador entre algunas
de estas redes y los centros educativos,
manteniendo o incluso incrementando la
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intervención externa sobre los espacios de
práctica. Pues bien, probablemente se
imponga en este terreno una retirada pro-
gresiva de las funciones mediadoras de
los entes estatales al tiempo que avanza
la autonomización de los agentes de prác-
tica, pero también su movilidad y el desa-
rrollo tecnológico, ya que estos son los fac-
tores que permitirán una cooperación
directa más intensa en el seno de las
redes. Un ejemplo de lo que significa la
plataforma tecnológica de Internet como
soporte de una red informal de apoyo
efectivo de los procesos de enseñanza y
aprendizaje, sin necesidad de mediacio-
nes políticas, es la red teachers.net, en la
que miles de profesores intervienen coti-
dianamente en sus foros y se ayudan
mutuamente para mejorar sus estrate-
gias de enseñanza. La motivación, inicia-
tiva, deseo de innovación y apoyo compe-
tencial mutuo que demuestran estos edu-
cadores, así como el uso que hacen de las
herramientas de telecomunicación, son
rasgos que se ajustan bastante bien a la
naturaleza de la acción educativa en el
nuevo siglo.

Naturalmente, la autonomía en red no
se ejerce espontáneamente, sino que se
contextualiza en una nueva cultura en la
que el poder político deberá adoptar un
papel relevante en un estadio inicial de
impulso de la misma, de la misma forma
que ha desempeñado y sigue desempe-
ñando este papel en la tecnologización de
la vida social y de la educación. Sin
embargo, el profesorado adquirirá las
competencias adaptativas necesarias
sobre todo a través de una formación ini-

cial y en servicio efectiva que deberán
materializar, entre otras, las institucio-
nes de educación superior en el uso de la
autonomía de que ya gozan. Este nivel de
la educación formal está atravesando en
Europa por un momento crítico en el que,
si bien están claros algunos principios y
finalidades, no siempre se alcanzan luego
los consensos necesarios para concretar
modos organizativos y metodologías
docentes. Se ha entrado ya en la fase deci-
siva en la que habrá que detallar este
nuevo escenario, pero lo que se haga
deberá ajustarse a la realidad social que
se ha descrito en este artículo y, en todo
caso, se tendrán que formar profesionales
que respondan al perfil exigido por la
sociedad del conocimiento (exigente nivel
competencial, autonomía, flexibilidad,
capacidad de innovación, cooperación en
red y uso eficiente de la tecnología). El
reto no es sencillo en la medida en que
implica desmontar la cultura tradicional
de las instituciones de educación supe-
rior, superando así numerosas barreras y
resistencias relacionadas con actitudes y
hábitos bien afianzados. La reorganiza-
ción institucional y de los fines y conteni-
dos formativos, así como la apuesta por
metodologías innovadoras, se configuran
como factores imprescindibles para hacer
realidad un desarrollo profesional ajusta-
do a los requerimientos de la sociedad
red, y aquí se incluye la formación y acre-
ditación de los agentes de educación.

Aunque los avances en la reorganiza-
ción de las instituciones de formación de
profesionales sean más lentos de lo espe-
rado, las exigencias de los mercados, que
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estimulan la homologación de los siste-
mas de educación y formación, implican
la creación de espacios compartidos cada
vez más amplios, más mundializados. Por
este motivo no resulta extraño que, de
forma paralela al Espacio Europeo de
Educación Superior que se quiere conse-
guir en 2010, se constituyan nuevas redes
internacionales. Un ejemplo actual de
esta tendencia es el Espacio Común de
Educación Superior de la UE, Lati-
noamérica y el Caribe, cuyas conferencias
ministeriales se celebraron en París en
2000 y en México en 2005. En este caso,
los objetivos no son tan ambiciosos como
los europeos –se centran en movilidad y
evaluación de calidad–, pero representa
un nuevo paso en la extensión de la cul-
tura de redes. Como aseguraron las uni-
versidades europeas en Graz, éstas actú-
an a escala mundial (Asociación Europea
de Universidades, 2003), por lo que pro-
bablemente se observarán más movi-
mientos en esta dirección en los próximos
años. Lo realmente importante sería que
los fines que se plantean estas redes se
materialicen en reformas en profundidad,
y no únicamente en cambios formales
dirigidos, por ejemplo, al reconocimiento
mutuo de titulaciones.

Es previsible, por otra parte, que, de la
misma forma que se observa en la educa-
ción superior, en el futuro próximo se
asista a la generación de una auténtica
telaraña mundial en el conjunto de la
educación planificada formal, que estará
integrada por diversas redes entretejidas
a causa también, precisamente, de las
necesidades de homologación de los

aprendizajes a escala global. Es decir, la
mundialización de las dimensiones seña-
ladas en el apartado anterior propiciará
la intensificación del intercambio de ideas
y experiencias en redes que podrán tener
desde una dimensión local a otras mucho
más amplias, hasta desbordar las fronte-
ras nacionales –como sucede, por ejemplo,
en los programas promovidos por la UE–
y las de las grandes regiones del mundo,
solapándose los nodos de las asociaciones
situadas a diferentes niveles. El resulta-
do final será un entramado de redes que
cooperan y, simultáneamente, compiten
entre sí con el fin de mejorar la calidad de
los procesos de enseñanza y aprendizaje,
y beneficiarse de los incentivos de los
mercados y aquellos otros derivados de la
regulación política.

El último reto que merece ser destaca-
do en esta última sección, y que compete
a los fines y funciones de los sistemas de
educación y de formación, se refiere al
hecho de que en el horizonte de éstos no
sólo deben contemplarse la productividad
y el empleo, sino todos los grandes pro-
blemas de la humanidad que exigen
actuaciones preventivas sin las que aque-
llos pueden agravarse. La educación glo-
balizada debe ponerse al servicio de los
problemas globales o «problemas sin
pasaporte» (Worldwatch Institute, 2005),
entre los que se encuentran el cambio cli-
mático y la degradación medioambiental,
la dependencia del petróleo y la escasez
creciente de otros recursos –especialmen-
te, el agua–, las enfermedades infeccio-
sas, el hambre y las deficiencias nutricio-
nales, el desempleo juvenil, y la seguri-
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dad y amenazas a la paz. De hecho, este
último riesgo se ve alimentado por todos
los anteriores. Pues bien, la educación
debe formar parte de las grandes estrate-
gias de la política internacional dirigidas
a prevenir la escalada de estas serias difi-
cultades con las que se enfrenta el
mundo, e incluso a incidir en su reducción
mediante una educación cívica que con-
temple el alcance o dimensión mundial de
la conducta ciudadana. Aquí vuelve a
tomar relevancia la cooperación en red
para converger en estos fines que son
máximamente relevantes para el futuro
de la humanidad, y esto se podría hacer,
por ejemplo, en el marco de los objetivos
de desarrollo del milenio de Naciones
Unidas.

En definitiva, el universo de la educa-
ción, que se halla en un lento proceso de
unificación en sus principios, tendencias,
objetivos y organización sociopolítica, debe
afrontar en los próximos tiempos desafíos
de primer orden como lo son la asunción de
la responsabilidad que le compete en la
sociedad del conocimiento con una actua-
ción que aspira a ser autónoma, pero que,
simultáneamente, permanecerá vinculada
al poder político y a las redes que lo compo-
nen; la búsqueda de la calidad en un entor-
no de mercado y, paralelamente, la exten-
sión horizontal de esta calidad y el mante-
nimiento del Estado como su garante; la
reorganización institucional y curricular en
profundidad de los agentes de formación de
educadores con el objeto de desarrollar per-
files que sean coherentes con los rasgos del
nuevo modelo social; la ampliación del
número y calidad de las redes de educación

y formación, internas y transnacionales,
con la finalidad de potenciar la calidad de
los procesos que en ellas operanmediante la
doble vía de la cooperación y la competitivi-
dad; y el incremento de la colaboración en
educación para prevenir y abordar los gran-
des problemas de la humanidad, que no son
resolubles mediante las vías del mercado.
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Resumen:
Los procesos de convergencia de la
educación en el contexto de la
sociedad red

El fenómeno de la mundialización
afecta también al universo de la educa-
ción planificada, tal como se observa en
los principios y tendencias, la organiza-
ción de la toma de decisiones y los gran-
des objetivos de la educación instituciona-
lizada, que se han ido aproximando en
una buena parte del mundo. Este hecho
encontraría su contexto en el nuevo
modelo de la sociedad red, caracterizado
por rasgos tales como el desarrollo tecno-
lógico, la globalización y mundialización
en coexistencia con la persistencia de
desigualdades, los intensos flujos de
información, la cultura de redes, la indi-
vidualización y las estrategias de merca-
do. En el futuro próximo, las necesidades
de homologación de los aprendizajes plan-
teadas por las exigencias de los mercados
darán lugar, con el soporte de las plata-
formas tecnológicas, a un entramado de
redes que favorecerá una convergencia
aún mayor de la educación del siglo XXI.

Descriptores: tecnologías de la informa-
ción y la comunicación, educación compa-
rada, sociología de la educación, política
de la educación, convergencia en educa-
ción.

Summary:
Convergence processes in education
within the context of net society

The planned education sector is also
affected by the globalization phenomenon
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as it is seen in some dimensions of educa-
tion systems that are getting closer in
much of the world: principles and tenden-
cies, the organization of decision making,
and general goals of institutionalized
education. The net society paradigm can
be thought as the context of convergence
processes in education. It could be cha-
racterized by the following features: tech-
nology development, globalization coexis-
ting with disparities, intense information
flows, net cultures, individualization, and
market strategies. In the near future, the
market demand of learning standardiza-
tion will result, with the help of technolo-
gical platforms, in a set of nets that will
promote a deeper convergence in the 21st

century education.

Key Words: information and communi-
cation technologies, comparative educa-
tion, sociology of education, educational
policy, convergence in education.


